
 

COMUNICADO DE PRENSA 

La Plataforma Denaria se reúne con las instituciones para trasmitir la 
importancia del efectivo como infraestructura crítica en situaciones 

extraordinarias y para la inclusión financiera 
 

• El presidente de la plataforma, Javier Rupérez, se ha reunido estos días con el Defensor del Pueblo 
de España, Ángel Gabilondo; y el consejero de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de 
Madrid, Enrique López. 
 

• La Plataforma Denaria recuerda que el efectivo es siempre depósito de valor y factor de seguridad 
para los ciudadanos en contextos extraordinarios. El acceso al dinero metálico asegura la 
continuidad de las actividades básicas, por lo que precisa reconocimiento de servicio esencial.  
 

• El dinero en efectivo es una herramienta de inclusión financiera y tener acceso al mismo un 
derecho legalmente reconocido en la normativa española y europea. 

 
 

Madrid, 15 de marzo de 2022. – El presidente de la Plataforma Denaria, Javier Rupérez; se ha reunido 
recientemente con el Defensor del Pueblo de España, Ángel Gabilondo; y el consejero de Presidencia, 
Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, Enrique López; con el objetivo de compartir la misión de la 
plataforma y transmitir la relevancia del efectivo como infraestructura crítica para la económica y para la 
inclusión financiera de todos los colectivos.  
 
Durante los encuentros, Rupérez ha recordado la necesidad de que se mantenga en curso el dinero en 
efectivo, ya que es clave como infraestructura crítica y estratégica ante situaciones de gran impacto social, 
como pueden ser las crisis económicas o sanitarias, ataques cibernéticos a gran escala o, incluso, 
catástrofes naturales, dado que permitiría seguir manteniendo la actividad económica.  
 
“El dinero en efectivo es el método de pago más importante en situaciones de contingencia y un 
importante depósito de valor para los ciudadanos. El refugio que la población percibe en el efectivo se 
hace especialmente relevante en momentos de crisis, catástrofes o tiempos de incertidumbre”, según 
apunta el presidente de la Plataforma Denaria, Javier Rupérez.    
 
Asimismo, ha reiterado el papel crucial del efectivo como herramienta de inclusión financiera para 
aquellos colectivos más vulnerables, como son los mayores o las personas con discapacidad, así como los 
ciudadanos que viven en pequeños núcleos de población con mayor dificultad de acceso a sistemas 
digitales de pago, todos ellos representados en la asociación. Además, ha destacado que tener acceso al 
dinero en efectivo -y poder utilizarlo como método de pago habitual- es un derecho legalmente 
reconocido no solo en la normativa española, sino también en la europea. 

De este modo, el responsable de velar por el respeto de los derechos de los ciudadanos y el consejero de 
la comunidad madrileña han podido conocer los objetivos de la Plataforma Denaria, como entidad que 
congrega los intereses conjuntos alrededor de la defensa del efectivo y que busca alertar sobre los riesgos 
de limitar este método de pago. 

El acceso al efectivo, esencial en situaciones extraordinarias 

Tras el encuentro con la Plataforma Denaria, el consejero de Presidencia, Justicia e Interior ha asegurado 
que la Comunidad de Madrid analizará las propuestas de la asociación para valorar su inclusión en el Plan 
Territorial de Protección Civil (PLATERCAM). Una iniciativa cuya finalidad es poder hacer frente a 
situaciones de crisis energética o de desabastecimiento de productos esenciales, que podría incluir 
medidas para asegurar el acceso al dinero en efectivo en estos contextos. 



 

Como ya ocurrió con la irrupción de la pandemia de la Covid-19, la circulación del dinero es clave en 
situaciones extraordinarias para asegurar el acceso a productos básicos por parte de la población, además 
de representar un factor de confianza y seguridad personal frente a los medios de pago digitales que 
resultan muy vulnerables en este tipo de situaciones.  
 
De hecho, el Grupo de Trabajo sobre Pagos Minoristas del Banco Central Europeo, ha señalado en uno de 
sus informes el valor del dinero metálico como un respaldo imprescindible para los sistemas de pago, y 
fundamental para asegurar la actividad general, teniendo en cuenta que los nuevos conflictos y amenazas 
conllevan un alto riesgo de incluir ataques o provocar la caída de sistemas críticos de la nación.  
 
En base a estas razones, el presidente de la Plataforma Denaria ha defendido la importancia de contar un 
marco regulatorio que garantice la infraestructura para su acceso en todo momento. “Asegurar el dinero 
en efectivo es un factor de seguridad y garantizar su acceso y uso es un elemento fundamental para la 
tranquilidad, seguridad y bienestar de las personas y empresas. Además, constituye una herramienta 
fundamental en la lucha contra la exclusión financiera”, concluye Javier Rupérez. 
 
 
 
 
 
Más información sobre la Plataforma Denaria: info@plataformadenaria.com 
 
Acceso a la web: www.plataformadenaria.com 
 
Gabinete de Prensa: prensa@plataformadenaria.com (647 93 87 58/ 659 72 04 83) 
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